
RAD 110014003009-2019-1205-00  
NATURALEZA PROCESO: DECLARATIVO 
DEMANDANTE: WILSON LUNA  
DEMANDADO: LEIDY ENCISO  
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que el actor solicita impulso procesal.  Sírvase proveer. Bogotá, 
agosto 9 de 2021.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 Previo a resolver sobre el trámite de notificación de la demandada aportada 
el pasado 24 de abril y 4 de junio, se requiere al extremo demandante para que allegue 
el contenido del citatorio debidamente cotejado (art. 291 del C. G del P.), de tal forma 
que puede visualizarse integralmente su contenido.  
 
                De igual manera, suminístrese copia cotejada de la providencia que se 
notificó con el aviso enviado (art. 292 ib.).  
          
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 jvr 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 113 del 12 de agosto de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 


